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1. ANTECEDENTES 

SALTERAS 5 SOLAR, S. L. U.  tiene prevista la construcción del parque fotovoltaico de-

nominado “SALTERAS-5”, constituido por 24.194 módulos fotovoltaicos de 620 Wp cada uno, 35 

inversores de 350,0 KW (uno tarado a 100,0 KW) y 4 transformadores de 3,0 MVA de potencia 

unitaria, lo que hace una potencia total de 15.000 KWp y 12.000 KW de potencia nominal. 

 

Los terrenos donde se pretenden implantar los citados Parques Fotovoltaicos se encuen-

tran ubicados en el paraje denominado “Horcajo”, en el término municipal de Salteras (Sevilla). 

 

Se planea la instalación de una Subestación Eléctrica Transformadora denominada “Sal-

teras 5” en la que la energía generada por el citado parque se elevará a la tensión de 66 KV. Su 

situación puede verse en los planos adjuntos. 

 

La energía eléctrica generada por los citados parques fotovoltaicos será evacuada a la 

tensión de 66 KV hasta la Subestación Eléctrica Transformadora “Salteras 1-2”, propiedad de 

SANTILLAN SOLAR, S. L., sita en el Término Municipal de Tomares (Sevilla). 

 

Para ello, será necesario el diseño y construcción de: 

 

➢ Línea aérea de Alta Tensión (66 KV), simpe circuito, desde la Subestación proyec-

tada (SET Salteras 5) hasta la Subestación “SET Salteras 1-2” existente. 
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2. OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto del presente documento será el estudio, diseño y dimensionamiento de la línea 

subterránea a 66 KV, para la evacuación de la energía generada por el parque fotovoltaico “Sal-

teras 5” desde la Subestación Eléctrica Transformadora “Salteras 5” hasta la Subestación Eléctrica 

Transformadora “Salteras 1-2”, sitas en el Término Municipal de Salteras (Sevilla). 

 

Este documento se redacta con el objeto de ser presentado a los distintos organismos 

oficiales para obtener la autorización o registro correspondiente. 
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3. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Los terrenos donde se pretenden implantar la referida Línea Subterránea de Evacuación 

se encuentran situados en los parajes denominados “Horcajo y Fuenblanca”, en el Término Muni-

cipal de Salteras (Sevilla). 

 

Más concretamente, las instalaciones se repartirán entre las fincas con referencia catas-

tral: 

 

Polígono Parcela Referencia catastral 

20 38 41085A020000360000YH 

20 104 41085A020001040000YB 

 

Las coordenadas UTM (en Huso 29, Proyección WGS84 de un punto de la parcela donde 

se ubicará la Subestación Eléctrica “Salteras 5” serán, aproximadamente, las siguientes: 

 

X = 756.708,00 

Y = 4.146.922,35 

 

Las coordenadas UTM (en Huso 30, Proyección WGS84 de un punto de la parcela donde 

se ubica la Subestación Eléctrica “Salteras 1-2” son, aproximadamente, las siguientes: 

 

X = 756.517,00 

Y = 4.146.925,00 
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4. PETICIONARIO. 

Se redacta el presente proyecto por encargo de SALTERAS 5 SOLAR, S. L. U., con C.I.F. 
B06862288, y domicilio en Rambla de Catalunya, nº 52, 4º-2º, 08007-Barcelona.  
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5. IDENTIFICACIÓN. 

Emplazamiento: Línea subterránea 66 KV. 
Titular: SALTERAS 5 SOLAR, S. L. U. 
Autor: Leopoldo Angel Gómez Mayorga, Ingeniero Industrial de RODGO IN-

GENIERÍA, S. L., con D.N.I. nº 08.687.526-N, colegiado Nº 2.316 del 
C.O.I.I.A.Oc., con domicilio en Calle Incas, nº 13, 41007-Sevilla. 
Correo electrónico rodgoingenieria@rodgoingenieria.com y teléfono de 
contacto (+34) 617.483.889, por encargo de SOL Y GESTIÓN DEL 
SUR, S. L. 
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6. NORMATIVA APLICABLE 

En la redacción de este proyecto se han tenido en cuenta todas las prescripciones regla-

mentarias exigibles, de tal forma que se verifiquen las condiciones técnicas y legales necesarias 

para poder obtener la correspondiente Autorización Administrativa.  

 

La Normativa y Reglamentación a tener en cuenta en la redacción del proyecto será la 

siguiente: 

 

❑ Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.  

❑ Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

❑ Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

❑ Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 

ITC-BT 01 a 52. 

❑ Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-

torización de instalaciones de energía eléctrica. 

❑ Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodo-

logía para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía 

eléctrica. 

❑ Ley 10/1996, de 18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia 

de instalaciones eléctricas y Reglamento para su aplicación, aprobado por De-

creto 2619/1996 de 20 de octubre. 

❑ Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

❑ Decreto 178/2006, de 10 de octubre, de la Junta de Andalucía por la que se esta-

blecen las medidas de protección de la avifauna. 

❑ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 

la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 

de alta tensión. 

❑ Resolución de 5 de mayo de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas, por las que se aprueban las Normas Particulares y Condiciones Técnicas 

y de Seguridad de la empresa distribuidora de energía eléctrica Endesa Distribu-

ción, SLU, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. BOJA núm. 

109 de 7 de junio de 2005. 

❑ Resolución de 14 de junio de 2019, de la Secretaría General de Industria, Energía 

y Minas, por la que se deroga parcialmente la resolución de 5 de mayo de 2005, 

de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se aprueban las 

normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de la empresa distri-

buidora de energía eléctrica Endesa Distribución, S.L.U., en el ámbito de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía. 
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❑ Recomendaciones UNESA. 

❑ Normas UNE y cualquier otra reglamentación nacional, autonómica o local vigente 

que fuera de aplicación. 

❑ Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados y Ordenanzas Mu-

nicipales. 

❑ Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras. 

❑ Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en 

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

❑ Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

❑ Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de pro-

tección individual. 

❑ Legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales: Ley 31/1995 

8.11.95/BOE269 y Reales Decretos sucesivos que desarrollan la ley. 

❑ Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposi-

ciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

❑ Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad frente al riesgo eléctrico. 

❑ Ley 10/1996, de 18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia 

de instalaciones eléctricas y Reglamento para su aplicación, aprobado por De-

creto 2619/1996 de 20 de octubre. 

❑ Ley 2/89, de 18 de Julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía. 

❑ Ley 2/95, de 1 de Junio (BOJA 28/12/95) modificación de la 2/89. 

❑ Decreto 178/2006, de 10 de Octubre (BOJA 209, 27/10/2006), de la Junta de 

Andalucía, de Protección de la Avifauna. 

❑ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas de 

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas 

de alta tensión. 

❑ Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

❑ Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro 

de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y 

control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se 

modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental. 

❑ Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas 

Reguladoras de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía. 
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7. CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DE LA LÍNEA A 66 

KV 

La línea proyectada estará compuesta por una línea subterránea desde la Subes-

tación “Salteras 5”  hasta la Subestación “Salteras 1-2”, con una longitud de 0,120 Km. 

 

 

7.1. LÍNEA SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 

7.1.1. Características generales 

7.1.1.1 Tensión de la línea 

Tensión nominal (Un) de 66 kV y tensión más elevada pare el material (Um) 72,5 kV. Estas líneas 

se clasifican de 2ª categoría.  

 

7.1.1.2 Potencia a transportar 

• Línea de evacuación de Salteras 5: 15,00 MW. 

 

7.1.2. Características de los cables 

Los cables utilizados tendrán conductores de aluminio y estarán aislados con materiales adecua-

dos a las condiciones de instalación y explotación. Los cables proyectados serán los siguientes: 

 

• Cables de 66 KV de XLPE 1 x 630 mm2 Al con pantalla de 95 mm2 Cu. 

 

7.1.3. Descripción de los cables 

Las características de los cables relacionados anteriormente tomarán como referencia la norma 

de EDE KNE001 para “Cables subterráneos de Alta Tensión”:  

 

• Conductor: conductor de aluminio de sección circular compacta con obturación longitudi-

nal para secciones menores o iguales a 1.000 mm2, y segmentado o milliken con obtura-

ción longitudinal para el resto, de acuerdo con la norma UNE-EN 60228. 

• Semiconductor interior: formado por una capa de compuesto semiconductor extruido dis-

puesto sobre el conductor. De esta forma se consigue uniformar el campo eléctrico a nivel 

de conductor y se asegura que presente una superficie lisa al aislamiento. De forma op-

cional, se dispondrá una cinta semiconductora de empaquetamiento sobre el conductor 

sobre la que se forma la capa de compuesto semiconductor, evitando de esta forma la 

penetración en el interior de la cuerda del compuesto extruido.  

• Aislamiento: Compuesto de XLPE reticulado en atmósfera de N2 y sometido a control de 

ausencia de contaminaciones. 

• Semiconductor exterior: Capa de compuesto semiconductor extruido sobre el aislamiento 

y adherido al mismo para evitar la formación de una capa de aire ionizable entre la pantalla 

y la superficie de aislamiento.    
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• Proceso de extrusión: La extrusión se debe realizar sobre un cabezal triple, donde se 

aplican las 3 capas extruidas (semiconductor interior, aislamiento y semiconductor exte-

rior) en el mismo momento. Esto garantiza interfases lisas entre el aislamiento y las pan-

tallas semiconductoras que es esencial en cables de AT. La reticulación se realiza en seco 

en atmósfera de gas inerte (N2) para evitar el contacto con el agua durante la fabricación. 

• Material obturante: Incorporación de material absorbente de la humedad para evitar la 

propagación longitudinal de agua entre los alambres de la pantalla.  

• Pantalla metálica: Pantalla de alambres de cobre.  

• Contraespira: Cinta metálica de cobre cuya función es la conexión equipotencial de los 

alambres.  

• Cubierta exterior: Cubierta exterior de poliolefina (PE) tipo ST7 con lámina de aluminio 

longitudinalmente solapada y adherida a su cara interna para garantizar la estanqueidad 

radial. La cubierta será de color negro y estará grafitada, para poder realizar el ensayo de 

tensión sobre la cubierta del cable. En aquellos casos en los que exista una capa semi-

conductora extruida para dar continuidad eléctrica a la superficie exterior, no será nece-

sario que esté grafitada.  

• Consideraciones frente al fuego: Debido a su composición, los cables serán exentos de 

halógenos. Además, serán no propagadores de la llama y con las características frente al 

fuego requeridas en la normativa vigente.    

 

 
 

Para cada uno de los cables proyectados, se definen sus características en la tabla siguiente: 
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7.1.3.1 Intensidad máxima admisible en régimen de cortocircuito.  

Las intensidades de cortocircuito máximas admisibles en los conductores normalizados vienen 

definidos en la Tabla 2: Intensidad de cortocircuito máxima admisible en los conductores normali-

zados, para un tiempo de 0,5 segundos, según los valores obtenidos a partir de los cálculos des-

critos en la UNE 21-192-92. 
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Las intensidades de cortocircuito máximas admisibles en las pantallas de los conductores norma-

lizados, para un tiempo de 0,5 segundos, se muestran en la tabla siguiente: 

 

 
 

7.1.3.2 Intensidades admisibles de los cables en régimen cíclico.  

Se han calculado también las intensidades admisibles de los cables en régimen cíclico. 

 

En este caso, se han considerado los sistemas en régimen cíclico, debido a que en los cables AT 

la capacidad térmica interna no puede ser despreciada, lo que hace necesario calcular la res-

puesta interna transitoria de la temperatura de los cables. 

 

Se ha considerado que los cables soportan cargas variables de modo cíclico en un período de 24 

horas, siendo sensiblemente idéntica la forma de cada ciclo con la gráfica aproximada de la curva 

de carga diaria normalizada. 
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En base a este criterio se han calculado las intensidades admisibles y las potencias en este régi-

men, reflejadas en la tabla siguiente: 
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7.1.4. Cables de fibra óptica 

Las comunicaciones a implementar en líneas con cable subterráneo se basarán siempre en fibra 

óptica tendida juntamente con el cable. Las líneas con cable subterráneo no pueden soportar co-

municaciones mediante ondas portadoras a causa de la elevada capacidad de este tipo de cables. 

 

El cable de fibra óptica está formado por un material dieléctrico ignífugo y con protección antirroe-

dores. 

 

Estará compuesto por una cubierta interior de material termoplástico y dieléctrico, sobre la que se 

dispondrá una protección antirroedores dieléctrica. Sobre el conjunto así formado se extruirá una 

cubierta exterior de material termoplástico e ignífuga.  

 

En el interior de la primera cubierta se alojará el núcleo óptico formado por un elemento central 

dieléctrico resistente, por tubos holgados (alojan las fibras ópticas holgadas), en cuyo interior se 

dispondrá un gel antihumedad de densidad y viscosidad adecuadas y compatible con las fibras 

ópticas.  

 

Todo el conjunto irá envuelto por unas cintas de sujeción. 

 

Las Características mecánicas y eléctricas del cable se muestran en la tabla siguiente 
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7.1.5. Terminales.  

Los terminales se instalarán en los extremos de los cables para garantizar la unión eléctrica de 

éste con otras partes de la red, manteniendo el aislamiento hasta el punto de la conexión.  

 

Los terminales no deberán limitar la capacidad de transporte de los cables, tanto en servicio nor-

mal como en régimen de sobrecarga, dentro de las condiciones de funcionamiento admitidas.  

 

Compuesto aislante 

Temperatura máxima del conductor 

Funcionamiento 

normal 

Sobrecarga de 

Seguridad (1) 

Cortocircuito 

(duración máxima 5 

s) 

Polietileno reticulado (XLPE) 90 100 250 

(1) La duración media de las sobrecargas anuales durante la vida de un cable no puede exceder las 72 horas, 

sin que se puedan superar las 216 horas dentro del mismo periodo.  

 

Del mismo modo, los terminales deberán admitir las mismas corrientes de cortocircuito que las 

definidas para el cable sobre el cual se van a instalar.  

 

Para asegurar una correcta compatibilidad entre el cable y los empalmes a la hora de su montaje 

en la instalación, los diámetros nominales y las tolerancias de fabricación, tanto del conductor 

como del aislamiento, deberán adecuarse a los valores especificados para los cables en la Tabla 

de Características de los Cables Subterráneos.   

 

7.1.6. Cables de puesta a tierra.  

Estos cables realizarán la puesta a tierra de aquellos elementos de la instalación que así lo preci-

sen. 

 

7.1.6.1 Cables unipolares. 

Estarán formados por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE y cubierta de poliolefina.  

 

La sección del conductor de estos cables debe ser igual o mayor que la sección de la pantalla a 

la que se conectan y como mínimo será de 95 mm2. 

 

Estos cables cumplirán las condiciones de la Norma UNE-HD-603 en todo lo que les sea de apli-

cación, excepto en lo referente a las tensiones de prueba.  

 

Deberán soportar una tensión de 15 kV en corriente alterna durante 1 minuto. 

 

7.1.6.2 Cables concéntricos. 

Estos cables se utilizarán para unir las pantallas de empalmes seccionados a las cajas de puesta 

a tierra. Las pantallas de los dos lados del empalme se conectarán al interior y el exterior del cable 

concéntrico.  
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El cable estará constituido por un conductor de cobre, aislamiento de XLPE y un conductor con-

céntrico de hilos de cobre de la misma sección que el conductor principal.  

 

Además, dispondrá de aislamiento o cubierta exterior.  

 

La sección interior y exterior de estos cables deben ser iguales o mayores que la sección de la 

pantalla a la que se conectan y como mínimo de 95 mm2 + 95 mm2. 

 

Estos cables cumplirán las condiciones de la Norma UNE-HD-603 en todo lo que les sea de apli-

cación, excepto en lo referente a las tensiones de prueba.  

 

Deberán soportar una tensión de 15 kV en corriente alterna durante 1 minuto, tanto en el 

aislamiento interior como en el aislamiento exterior. 

 

7.1.6.3 Conductor de continuidad de tierra.   

En los sistemas de conexión de pantallas en un solo punto (“single point”), se requerirá la coloca-

ción de un conductor de continuidad de tierras, o cable de acompañamiento, para proveer un 

camino de baja impedancia para las corrientes homopolares que se puedan producir en caso de 

circulación por la línea de corrientes de cortocircuito.  

 

Este conductor de continuidad de tierra será de cobre con aislamiento de XLPE en todo su reco-

rrido, debiendo soportar una tensión de ensayo de 5 kV a frecuencia industrial durante 1 minuto. 

 

7.1.7. Cajas de puesta a tierra de las pantallas.   

Se instalarán cajas de puesta a tierra para alojar las conexiones de las pantallas de los conducto-

res. Dependiendo del sistema de puesta a tierra definido para la instalación, estas cajas pueden 

incluir limitadores de tensión.  

 

Las cajas de conexión de pantallas serán trifásicas y dispondrán de una envolvente preparada 

para alojar las conexiones de las pantallas, los cables de conexión a tierra y los limitadores de 

tensión asociados en caso necesario.   

 

Serán accesibles mediante útil específico o llave para permitir la realización de los ensayos de 

puesta en servicio y de mantenimiento periódico del sistema de cable. Para facilitar estas opera-

ciones, no contendrán ningún tipo de rellenos y las conexiones de las pantallas de los cables entre 

sí y con la red de tierras local se realizarán con pletinas desmontables.  

 

Las envolventes estarán fabricadas en acero galvanizado o acero inoxidable y serán capaces de 

contener los efectos de fallo térmico o eléctrico de cualquiera de los elementos alojados en ellas 

sin que se produzcan daños a elementos externos vecinos. Además deberán estar conectadas 

siempre a tierra por medio de una conexión independiente de la puesta a tierra de los elementos 

contenidos en su interior.  

 

Estarán provistas de una pantalla aislante y transparente que evite contactos accidentales a ele-

mentos en tensión cuando la caja esté abierta, de forma que tenga un grado de protección IPXXB 
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con la tapa abierta. En sitio visible, dispondrán de una etiqueta que muestre la línea a la que 

pertenecen y el esquema de conexión y, en su exterior, estarán identificadas mediante el símbolo 

normalizado de peligro tensión según el RD 485/1997.  

 

Las dimensiones máximas serán las siguientes: 

 

• Altura: 850 mm. 

• Anchura: 680 mm. 

• Profundidad: 395 mm. 

 

Estarán preparadas para ser instaladas en los sistemas definidos en la Tabla de las Característi-

cas de los Cables Subterráneos, y con las secciones de pantallas indicadas en la siguiente tabla: 

 

Tensión asignada U (KV) Sección de la pantalla (mm2) Intensidad Icc 0,5 seg (KA) 

66 95 18 

 

Según el lugar de instalación se diferencian dos tipos: 

 

• Exteriores: estarán preparadas para su fijación sobre torres y sobre pórtico a la intemperie, 

con una tapa practicable que deberá cerrarse mediante candado de seguridad. Cumplirán 

un grado de protección IP55 según UNE 20324 y un grado de protección mecánica frente 

a impactos IK10 según EN 50102. 

• Subterráneas: estarán preparadas para su fijación a nivel de suelo y enterradas. La tapa 

y el cuerpo de la caja deberán cerrarse mediante tornillería inoxidable. Cumplirán un grado 

de protección IP68 con la totalidad de la caja a un metro de profundidad según UNE 20324 

y un grado de protección mecánica IK10 según EN 50102.  

 

Los tipos de conexión disponibles serán los siguientes: 

 

a) Terminales 

En estas cajas se recibirán tres pantallas que se pondrán a tierra de forma directa o a través de 

limitadores de tensión, según los siguientes esquemas de conexión: 
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b) Empalmes 

En estas cajas se reciben seis pantallas que se conectarán siguiendo una de las siguientes confi-

guraciones: 

 

 
 

 
 

7.1.8. Limitadores de tensión (SVL).  

Los limitadores de tensión para las pantallas serán dispositivos con características tensión-co-

rriente fuertemente no lineal, destinados a limitar las diferencias de potencial transitorias que, con 

ocasión de sobretensiones de impulsos, atmosféricas o de maniobra, pueden aparecer entre ele-

mentos del circuito de pantallas con rigidez dieléctrica limitada.  

 

Serán de óxido de cinc (ZnO) y estarán dimensionados para no tener ningún efecto limitador frente 

a sobretensiones temporales, a frecuencia industrial en condiciones normales de funcionamiento 

y en las condiciones de intensidad máxima de cortocircuito.   

 

Sin embargo, deberán conducir para las perturbaciones breves de origen atmosférico o de manio-

bra, que originan tensiones muy elevadas en los extremos y en los puntos de discontinuidad, 

limitando estas tensiones a valores admisibles.  
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Las tensiones que se han de limitar serán las que aparecen entre pantallas y la tierra local, que 

someterán a esfuerzos dieléctricos a la cubierta exterior del cable y a los aisladores de soporte de 

los terminales, y las que se presentan entre los dos extremos de pantalla que concurren en un 

mismo empalme con discontinuidad de pantalla, que deberán ser soportadas por un espesor muy 

reducido de material aislante en el interior del empalme.  

 

Los limitadores de tensión deberán dimensionarse en cada instalación para obtener un nivel de 

protección adecuado, aunque habitualmente se utilizarán con las siguientes características: 

 

• Tensión asignada: 6 kV.  

• Tensión residual: ≤ 20 kV.  

• Corriente nominal de descarga con onda 8/20 μs: ≥ 10 kA. 

 

Respecto al resto de características y ensayos de tipo y recepción, deberán cumplir los requisitos 

indicados en la norma UNE-EN 60099-4. 

 

7.1.9. Pararrayos.  

Con objeto de proteger los cables contra las sobretensiones provocadas por descargas atmosfé-

ricas, se instalará una autoválvula o pararrayos en cada uno de los extremos de los cables unipo-

lares. Estos elementos se dispondrán entre el tramo aéreo y el terminal.   

 

Serán de óxido de zinc, como elemento activo, y en cada una de las autoválvulas instaladas se 

dispondrá un cable de puesta a tierra aislado independiente en el que se instalará un contador de 

descargas.   

 

La conexión a tierra del pararrayos no podrá efectuarse a través de la estructura del propio apoyo, 

sino que dispondrá de una línea de tierra propia. De esta forma se minimizará la impedancia en 

caso de descarga. El conductor cumplirá la norma de cable unipolar definida en el Apartado “Ca-

bles de puesta a tierra”.  

 

Las características exigidas a los pararrayos serán las siguientes: 
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7.1.10. Disposición de la línea subterránea 

Se proyecta la disposición de cables en canalizaciones entubadas con tubos hormigonados. 

 

Se ha optado por el trazado que aparece en los planos adjuntos siguiendo los criterios siguientes:   

 

• Se han respetado los condicionados y normas particulares de los Organismos afectados 

en el trazado.   

• Las líneas discurrirán por terrenos de dominio público. 

• Los tramos de la línea que discurren por zonas urbanas, el trazado irá preferentemente 

bajo calzada, en la proximidad de la acera y paralelo a los bordillos.   

• El trazado será lo más rectilíneo posible, y las curvas tendrán el mayor radio de curvatura 

posible para no dañar al cable.  Como mínimo este radio de curvatura deberá ser mayor 

que los radios mínimos de curvatura a que se pueden someter tanto los cables que se van 

a colocar, como el tubo utilizado para la canalización. 

• Las curvas para salvar obstáculos (dobles curvas o curvas en S) y seguir en la misma 

dirección, deberán tener como mínimo la siguiente longitud:  

 

𝐿𝑚 = √(4 × 𝑅 × 𝐷 − 𝐷2) 

 

Donde 

 

R: Radio de la curva (mayor que el mínimo admisible de los tubos y de los cables 

que se empleen), en (m).  

D: Desplazamiento horizontal o vertical que se quiera conseguir, en (m). 
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• Para los cambios de dirección en las canalizaciones entubadas se tomará, salvo que se 

indique otro  valor, un radio de curvatura mínimo de 50 veces el diámetro del tubo. Este  

• valor es el recomendado, en general, para tender el cable por el interior de los tubos.   

• Al ir entubados los cables, se deberá comprobar mediante cálculo que la canalización que 

se pretende construir es válida, verificando que podrán tenderse en ella después los ca-

bles previstos. El procedimiento a seguir consiste en asegurar que, para el trazado consi-

derado, los valores de los esfuerzos que se producen en el tendido de los cables son 

admisibles para éstos, garantizando así que la canalización cumple con su finalidad pre-

vista y los cables no se deteriorarán.  

  

7.1.10.1 Soterramiento en zanjas.  

• Si se tuviesen tres o más circuitos a tender por una línea, se desdoblarán para tender 

como mucho dos circuitos en una misma zanja con el fin de minimizar riesgos y debido a 

exigencias de intensidad admisible, procurando que las zanjas a ejecutar vayan separa-

das entre sí de tal forma que posibles excavaciones que pudieran realizarse no afecten a 

ambas zanjas simultáneamente.  

• Por motivos de fiabilidad en la ejecución, las perforaciones subterráneas tipo “topo” sólo 

se ejecutarán cuando sea imposible abrir zanjas.  

• Las líneas soterradas mediante la ejecución de zanjas siempre se instalarán bajo tubo, de 

forma que los cables vayan por el interior de tubos de polietileno de doble capa, los cuales 

quedarán siempre embebidos en un prisma de hormigón que sirve de protección a los 

tubos y provoca que éstos estén rodeados de un medio de propiedades de disipación 

térmica definidas y estables en el tiempo.   

• Las fases estarán dispuestas en triángulo.   

• El tubo de polietileno de doble capa (exterior corrugada e interior lisa) que se disponga 

para los cables de potencia tendrá un diámetro interior como mínimo 1.5 veces el diámetro 

del cable a tender, para que el cable pueda entrar sin dificultad y quepa también la mor-

daza que ha de sujetarlo para el arrastre, no tomándose tubos de diámetros exteriores 

inferiores a 160 mm. Se utilizará el tubo de 160 mm para sistemas de 66 kV. 

• Se instalará un tubo liso de polietileno de alta densidad de 63 mm de diámetro para la 

colocación de los cables de comunicaciones de fibra óptica.  

• La profundidad de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea subterránea de alta 

tensión, salvo cruzamientos con otras canalizaciones que obliguen a variar la profundidad 

de la línea, se establece a partir de 1,25 metros.  

• La anchura de la zanja a realizar para el soterramiento de la línea subterránea de alta 

tensión será tal que los tubos de polietileno corrugado de doble capa, en donde se instalan 

los cables de potencia, tengan un recubrimiento lateral de hormigón de 10 cm, y de forma 

que en el caso de doble circuito se mantenga una distancia entre ternas de 60 cm.  
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• Cuando el tendido se haga por zonas sin urbanizar donde no se puedan tomar referencias 

fijas, EDE decidirá para cada caso concreto sobre la necesidad de efectuar la señalización 

exterior del trazado de cables subterráneos mediante la colocación de placas de señali-

zación a lo largo del tendido.   

 

Además de lo anterior, las canalizaciones en zanjas se ejecutarán de forma que: 

 

• Se colocará una solera de hormigón HM-20 de 5 cm de espesor para el asiento de los 

tubos.  

• Se rellenará de hormigón hasta 10 cm por encima de la superior de los tubos.  

• Las tierras de relleno deberán alcanzar como mínimo un grado de compactación del 95% 

Proctor Modificado.  

• La cinta de señalización, referenciada en la norma ETU 205A, que servirá para advertir 

de la presencia de cables de alta tensión, se colocará a unos 20 cm por encima del prisma 

de hormigón que protege los tubos.   

• Se aconseja, además, la instalación de balizas para el marcado de la zanja y su posterior 

detección. Estas balizas ofrecen un método preciso, práctico y duradero para el marcado 

del trazado, pudiéndose programar para la inclusión de información específica, como los 

detalles de la instalación, el tipo de aplicación, tipo de material, fecha de colocación y otros 

detalles relevantes. Las balizas han de operar incluso en presencia de conductos o tube-

rías de metal, otros conductores metálicos, alambradas, líneas de energía y balizas elec-

trónicas de otros servicios y  serán de color rojo (estándar APWA), lo que permitirá, ade-

más, cierta referencia visual de la tipología de elemento balizado (naranja – telefonía, azul 

–agua, etc.).  

• Se preferirá la instalación de las balizas esféricas, diseñadas para instalar en zanjas y 

situadas a una profundidad máxima de 1,2 m. Las balizas esféricas, de unos 10 cm de 

diámetro, contarán con un sistema de auto nivelación que asegure un posicionamiento 

horizontal del sensor, independientemente de la posición en la que se coloque la baliza 

en el terreno.  

• Se instalarán, como mínimo, balizas en los cambios de dirección, en los empalmes y cada 

50,0 metros (a 50,0 m de la baliza anterior), a unos 0,70 m de profundidad (sobre el hor-

migón de protección, en el centro de la cara superior del prisma) y se programarán, al 

menos, con la siguiente información: Código de Baliza (existente por defecto), Nombre de 

Línea, Tensión y Tipo de ubicación (en traza, cambio dirección, empalme).  

 

7.1.10.2 Conversiones de línea aérea a subterránea.  

Se entiende por conversión aéreo-subterránea al conjunto formado por apoyo, amarre, pararrayos, 

terminales, puesta a tierra, cerramiento y obra civil correspondiente que permite la continuidad de 

la línea eléctrica cuando ésta pasa de un tramo aéreo a otro subterráneo.  

 

En lo que a la disposición del cable subterráneo se refiere, quedarán sobre la parte central de una 

de las caras del apoyo. La curvatura de los cables en el tramo entre la cruceta y el cuerpo del 

apoyo respetará en todo momento los radios de curvatura mínimos.  

 

Se establecen como valores mínimos del radio de curvatura de 1,50 m. 
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Una vez en el cuerpo del apoyo se hará uso de estructuras accesorias para el soporte de las 

abrazaderas o bridas de sujeción de los cables.  Estas serán de material no magnético, como 

nylon, teflón o similar, y se situarán a lo largo del apoyo con una distancia máxima entre ellas de 

1,5 metros. 

 

En la parte inferior del apoyo se dispondrá una protección para el cable a través de tubo o canaleta 

metálicos para cubrir las ternas. Esta protección irá empotrada en la cimentación y quedará obtu-

rada en la parte superior con espuma de poliuretano expandido para evitar la entrada de agua. 

Sobresaldrá 2,5 metros de la cimentación.   

 

Las características del apoyo y del resto de elementos quedan definidas en los requisitos indicados 

en el apartado de las Subestaciones. 

 

7.1.11. Sistemas de puesta a tierra 

En las redes subterráneas se conectarán a tierra los siguientes elementos:  

 

a) Apoyos de conversión aéreo-subterránea.  

Se realizará la puesta a tierra del propio apoyo con paso aéreo-subterráneo y de los elementos 

instalados en el mismo. Dicha puesta a tierra se dimensionará según requerimientos de resistencia 

mecánica y térmica, corrosión, seguridad de personas y protección frente a rayos, tal como se 

exige en el apartado 7 de la ITC-LAT 07.  

 

b) Autoválvulas.  

Para cada una de las autoválvulas instaladas se dispondrá un cable de puesta a tierra aislado 

independiente en el que se instalará un contador de descargas. El conductor a instalar cumplirá 

la norma de cable unipolar con aislamiento de XLPE y cubierta de poliolefina.  

 

La conexión no se podrá ejecutar a través de la estructura del propio apoyo, sino que dispondrá 

de una línea de tierra propia. El tendido de esta línea seguirá la trayectoria más directa, evitando 

en todo momento que se formen bucles o espiras alrededor de la estructura del apoyo y teniendo 

especial cuidado en aislar correctamente el cable para que no se produzcan contactos con la 

estructura o efectos coronas.  

 

Las puestas a tierra de los pararrayos de cada fase podrán juntarse en una única línea de tierra 

que se unirá con el cable de salida de la caja de conexión de las pantallas conectándose desde 

ahí al sistema de tierra del apoyo.  

 

c) Pantallas metálicas de los conductores.  

La principal función del sistema de conexión de puesta a tierra de las pantallas de los conductores 

es la reducción de tensiones inducidas que aparecen entre las pantallas de los cables y tierra, 

tanto en régimen permanente como en cortocircuito.  

 

Se proyecta la instalación del siguiente tipo de conexión de pantallas:   
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• Conexión rígida a tierra (solid bonding).   

 

7.1.11.1 Tensiones inducidas.  

Durante el funcionamiento de un circuito se inducen en las pantallas de los conductores unas 

tensiones que, dependiendo del sistema de conexión de puesta a tierra de las pantallas, pueden 

originar dos fenómenos distintos:  

 

• Aparecen corrientes inducidas que disminuyen la capacidad de transporte del conductor. 

• Aparecen tensiones inducidas que pueden alcanzar valores peligrosos para la seguridad 

de personas o valores capaces de dañar los materiales de la instalación o reducir la vida 

útil de los mismos.  

 

La elección del sistema de conexión de puesta a tierra de las pantallas se realizará y justificará en 

cada caso atendiendo a las características de la instalación y de los efectos que las tensiones 

inducidas pueden provocar en la instalación. Las principales funciones del sistema de conexión 

de puesta a tierra serán:  

 

• Eliminar o reducir corrientes de circulación por las pantallas debidas a un acoplamiento 

inductivo con la corriente que pasa por los cables, evitando así pérdidas de potencia ac-

tiva.  

• Reducir las tensiones inducidas entre las pantallas de los cables y tierra, tanto en régimen 

permanente como en cortocircuito. Las sobretensiones inducidas durante cortocircuitos 

pueden provocar averías en los cables, principalmente en los empalmes, terminales y en 

las cajas de conexiones que se utilizan para la transposición de pantallas, así como la 

perforación del aislamiento de la cubierta.  

 

En condiciones de funcionamiento normal de las líneas se aceptarán como máximo unas tensio-

nes inducidas  entres las pantallas y tierra de 65 V, ya que las conexiones de las pantallas a tierra, 

y los cruces de las pantallas se ubican en cajas metálicas puestas a tierra.   

 

7.1.11.2 Conexión rígida a tierra (solid bonding).  

En este tipo de conexión, las pantallas de los cables estarán conectadas a tierra en ambos extre-

mos, formando un circuito cerrado y ligado electromagnéticamente con el circuito formado por los 

conductores, según se muestra en la figura adjunta.   
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En este tipo de conexión, se inducen corrientes de circulación en las pantallas de los cables, pro-

vocando pérdidas por calor y consecuentemente pérdidas en la intensidad admisible del cable. 

 

Estas pérdidas, se pueden minimizar cuando los cables están dispuestos en formación tresbolillo, 

sin embargo, se incrementan con la separación de estos. 

 

7.1.12. Cruzamientos, proximidades y paralelismos.  

No existen. 

 

7.1.13. Protecciones contra sobretensiones.  

Los cables deberán protegerse contra las sobretensiones peligrosas, tanto de origen interno como 

de origen atmosférico.  

 

Para ello se instalarán autoválvulas de óxidos metálicos en todos los sistemas de paso aéreo a 

subterráneo.   

 

 

7.2. RELACIÓN DE TERRENOS AFECTADOS 

El trazado de la línea solamente afectará a la parcela  

 

Polígono Parcela Referencia catastral 

20 104 41085A020001040000YB 

 

 

7.3. CRONOGRAMA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

LÍNEA SUBTERRÁNEA 66 KV

1.1 Levantamiento topográfico

1.2 Replanteo

1.3 Apertura de zanjas

1.4 Tendido cables

1.5 Conexionado de línea

MESES

1 2 3 4 5 6 7
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8. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en los 

artículos 124, 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-

ciones de instalaciones de energía eléctrica; de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto Legis-

lativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de 

Impacto Ambiental de Proyectos y en cumplimiento del artículo 16.2 de la Ley 16/2002, de 1 de 

julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, debe 

someterse a información pública conjunta la petición de autorización administrativa, declaración 

de impacto ambiental y autorización ambiental unificada de la subestación trasformadora, así 

como la declaración, en concreto, de utilidad pública de la citada instalación.  

 

En proyecto aparte se realizará el estudio de impacto ambiental. 
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9. DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO (INUNDABILIDAD) 

Se ha estudiado la posibilidad de inundación de la zona de proyecto realizando estudio 

hidrológico. A la vista de los resultados obtenidos, se ha adaptado la zona de implantación para n 

interferir con el dominio público hidráulico.  

 

Los cálculos y el resto de información puede consultarse en el Estudio de Inundabilidad 

que se adjunta aparte con este proyecto. 
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10. CONCLUSIÓN. 

Con todos los datos anteriormente expuestos junto con los Planos y Presupuesto que se 

acompañan a esta Memoria, se considera suficientemente detallado el presente proyecto para 

que, previo los trámites reglamentarios, autoricen su ejecución y posterior puesta en servicio. 

 

 

Sevilla, febrero de 2023 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fdo.: Leopoldo A. Gómez Mayorga 
         Ingeniero Industrial 
         Col. Nº 2.316 del C.O.I.I.A.Oc. 
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Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CIENTO OCHO MIL SEISCIENTOS TRES 

EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS. 

 

 

Sevilla febrero de 2023 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fdo.: Leopoldo A. Gómez Mayorga 
         Ingeniero Industrial 
         Col. Nº 2.316 del C.O.I.I.A.Oc. 
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Placa de PE normalizada

ARQUETA A2 CIEGA

SECCIÓN A-A'

Clavo de señalización topográfico empotrado

Pavimento de las mismas características que el

existente

Placas de PE normalizada

de protección mecánica
Cinta señalización cable eléctrico

Tierra cribada

compactada

compactada

variable en

Relleno de arena

0,10

variable en

función de la zanja

Ladrillo perforado (12 pié en

acera; 1 pié en calçada)

0,10

Cable MT

le en función del número de tubos

Tubular PE a sellar una

vez tendido el cable, con

yeso, mortero ignífugo o

material expansivo

SECCIÓN B-B'

0,25

material expansivo

función de la zanja

0,10

Tierra cribada

Pavimento de las mismas características que el

existente
Clavo de señalización topográfico empotrado

de protección mecánica

Cintas señalización cable eléctrico

Relleno de arena

Ladrillo perforado (12 pié en

acera; 1 pié en calçada)

variable en función del número de tubos

Tubular PE a sellar una

vez tendido el cable, con

0,25

yeso, mortero ignífugo o

0,10

Cable MT

ARQUETA DE ALINEACIÓN

PLANTA

Ladrillo perforado (12 pié en

B

Cable MT

D

A A'

0,90

Tubular PE a sellar una

vez tendido el cable, con

yeso, mortero ignífugo o

material expansivo

B'

NOTA:

*

Cantidad y disposición de los tubos, variable en

acera; 1 pié en calçada)

función de las necessidades de la obra

Placa de PE normalizada de

ARQUETA A2 CIEGA

ARQUETA CAMBIO DE SENTIDO

SECCIÓN A-A'

Clavo de señalización topográfico empotrado

Pavimento de las mismas características que el

existente

protección mecánica

Cinta señalización cable eléctrico

Tierra cribada

compactada

compactada

variable en

Relleno de arena

0,10

variable en

función de la zanja

Ladrillo perforado (12 pié en

acera; 1 pié en calçada)

0,10

Cable MT

n función del número de tubos

Tubular PE a sellar una

vez tendido el cable, con

yeso, mortero ignífugo o

material expansivo

PLANTA

SECCIÓN B-B'

0,25

material expansivo

función de la zanja

0,10

Tierra cribada

Placas de PE normalizada

Pavimento de las mismas características que el

existente Clavo de señalización topográfico empotrado

de protección mecánica

Cintas señalización cable eléctrico

Relleno de arena

Ladrillo perforado (12 pié en

acera; 1 pié en calçada)

variable en función del número de tubos

Tubular PE a sellar una

vez tendido el cable, con

0,25

yeso, mortero ignífugo o

0,10

Cable MT

PLANTA

B

Ladrillo perforado (12 pié en

acera; 1 pié en calçada)

Cable MT

0,90

A A'

1,45

Tubular PE a sellar una

vez tendido el cable, con

yeso, mortero ignífugo o

material expansivo

B'

NOTA:

*

Cantidad y disposición de los tubos, variable en

r>20d

función de las necessidades de la obra
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